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Cádiz, 20 de noviembre de 2003.- El Delegado, Daniel
Vázquez Salas.

CONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACIONCONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 16 de octubre de 2003, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, sobre el procedimiento de decla-
ración de vigencia de autorización de instalación de la
máquina recreativa JA002714.

Habiéndose intentado notificar trámite de audiencia por
el Jefe del Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, de la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén, en
el procedimiento de declaración de vigencia de autorización
de instalación de la máquina recreativa JA002714 a Cristóbal
Fernández de Haro y otros, CB, propietario/a del bar Halloween
(XJ-11013) de Linares (Jaén), y en cumplimiento de lo estable-
cido en los artículos 58 y 59.4, en relación con el artículo 61
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se
ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido, quedando de manifiesto la referida
Resolución en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía, sito en
Plaza de las Batallas núm. 3 de Jaén.

Jaén, 16 de octubre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espec-
táculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado que
se relaciona los siguientes actos administrativos, para cuyo
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68, co-
municando que dispone de un plazo de diez días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la fecha de esta publica-
ción, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prue-
bas concretando los medios de que pretendan valerse, así como
plantear la recusación de la funcionaria instructora por cau-
sas legalmente previstas.

A N U N C I O

Expediente: AL-28/03-ET.
Interesado: Taurina del Poniente, S.L. CIF B 91200774. Calle
Santas Patronas, 15. 41001 Sevilla.
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Infracción: Leve, artículo 24 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
Sanción de 30,05 a 150,25 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Fecha: 17 de octubre de 2003.
Plazo notificado: Diez días hábiles.

Almería, 17 de noviembre de 2003.- El Delegado de
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Córdo-
ba, por el que se publican actos administrativos relati-
vos a procedimientos en materia de máquinas recreati-
vas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 de la Ley  30/
1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica el acto
administrativo, cuyo texto íntegro se transcribe a continuación:

«Fecha 23.9.2003. Requiriendo cartas de pago tasa fis-
cal sobre el juego. Heytre, S.L. Calle Compostela, 9. 23740
Andújar (Jaén).

En relación con las máquinas tipo B, con autorización de
explotación: CO009472, CO009620 y CO009701, se le re-
quiere para que aporte las cartas de pago de la Tasa Fiscal
del juego correspondientes al primer y segundo plazo del ejer-
cicio 2003, o la concesión, mediante documento fehaciente,
de la suspensión, fraccionamiento o aplazamiento de pago,
en caso de haberse solicitado. Para lo cual se le concede un
plazo de un mes, contado a partir del siguiente a la notifica-
ción de la presente.

Significándole que de no atender en tiempo y forma el
presente requerimiento, se propondrá, de conformidad con lo
establecido en el artículo 32.2 del Reglamento de Máquinas
Recreativas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de
noviembre, la suspensión temporal de las autorizaciones de
explotación antes indicadas por un período de seis meses, y el
precinto cautelar de las máquinas. El Inspector de Juegos y
Espectáculos Públicos. Fdo.: José Luis Megías Osuna.»

Córdoba, 18 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por la que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos de
máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, por el presente anuncio se notifi-
ca a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avenida de la Palmera, 24, durante un plazo de diez días hábi-
les, contados a partir de la presente notificación.

Interesado: Peña Cultural Los 7 Claveles.
Expediente: SE-127/03 MR.
Infracción: Grave, artículo 29.1 de la Ley 2/98, de 19 de abril,
y 53.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas.
Fecha: 24.10.03.
Sanción: 800 euros.
Acto notificado: Resolución.
Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la fecha
de la notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
inscripción en el Registro de Control e Interdicciones de
acceso a los establecimientos de juegos y apuestas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avenida
de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Luis Gutiérrez Martínez.
Fecha: 17.10.2003.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento de inscripción
en el Registro de Control e Interdicciones de acceso a los estable-
cimientos dedicados a la práctica de los juegos y a-puestas.
Plazo de alegaciones: 10 días hábiles desde la publicación.

Sevilla, 5 de noviembre de 2003.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se publican actos administrativos relativos a
procedimientos sancionadores en materia de juegos y
máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avenida de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indi-
cado.

Interesado: F.F. Recreativos, S.L.
Expediente: SE-162/03-MR.
Infracción: Grave, tipificada en los artículos 21 de la Ley del
Juego y artículo 53.1 del Reglamento de Máquinas.
Fecha: 25 de septiembre de 2003.
Sanción: De 601,02 a 30.050,61 euros.
Acto/s notificado/s: Acuerdo de iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 12 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, José del Valle Torreño.
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RESOLUCION de 8 de octubre de 2003, de la Dele-
gación Provincial en Córdoba, por la que se abre periodo
de información pública, referente a la solicitud de declara-
ción en concreto de la utilidad pública para la modificación
de la línea eléctrica en los términos municipales de Jauja-
Lucena. Expediente: 258/01-A.T. (PP. 3862/2003).

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 2619/1966,
de 20 de octubre, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en
materia de Instalaciones Eléctricas y en aplicación de lo dis-
puesto en la Ley 54/1997 de 28 de noviembre del Sect/or
entre 51 y 100 kms. entre 51 y 100 kms.Eléctrico se somete a
información pública la petición de la declaración en concreto
de utilidad pública, implicando la urgente ocupación a los efec-
tos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de la siguien-
te instalación:

Peticionario: Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., con
domicilio en Sevilla, Avda. de la Borbolla, 5.


